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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

2541/2023, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio (CONVE-2023-

143055651-APN-DGD#MTR), registrado bajo el N.° 19505, celebrado entre el

Ministerio de Transporte de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia,.por el cual el

Ministerio reconoce a la Municipalidad como beneficiaria del Fondo de Compensación

al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interiór del

país, en cuyo marco, se continuará percibiendo las acreencias emergentes del

referido fondo compensador.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR.. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/03/2024.-
rnIcv
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

USHUAIA, 260 I C 2023

VISTO el expediente E-4702-2022 del regIstro de esta Municipalidact y

CONSI DERANDO:

Que por el mismo tramite un Convenio suscrIpto entre ei Ministerio de Transparte y la
MunicIpalidad de Ushuaia, celebrado en fecha treinta (30) de noviembre del 2023, entre el
MInisterio de Transporte de la Nación representado por el Sr. Marcos César FARINA, en su
carácter de entonces Secretario de Articulación Interjurisdiccional; y la Municipalidad de
Ushuaia, representada por er Sr. Secretario de Goblerno, Abog. César Gabriel MOLINA
HOLGUÍN, D.N,I. No 33.482.438, el que se suscribió en el maroo de la establecido en el
artículo 72 de la Ley No 27.591 y su reglamentación por la Resolución N° 8612023 del
Ministerio de Transporte.

Que la Municipalidad de Ushuaia adhiere a los términos del Convento — Aflo 2023
(CONVE-2023443055651-APN-DGD#M1-R), suscripto entre el Ministerlo de Transporte y la
Municipalidad de Ushuaia.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto copia autenticada del Convenio
registrado bajo el 9 5 ( 5, carrespondiendo su aprobacIón ad-referendum del Concejo
Dellberante.

Que el suscrIpto se encuentra facultado para dIctar el presente instrumento legal
conforme a lo establecido en el artícuro 152 incitos 1), 21) y 38). de lá Carta Orgánica
Munocipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INT ENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 10. Aprobar, ad-referendum del Concejo Dellberante, el Convenlo regisirado
bajo el No 19 5 0 5	 celebrado el vaintinueve (29) de noviembre del 202a, entre el
Mlnisterio de Transporte de la Nación representado por el Dr. Marcos Céses FARINA, en su

carácter de el entonces Secretarlo de ArticulacIón Interjuriscliccional: y la Municipalidad de
Ushuaia, representada por el Sr. Secretario de Gabierno, Abog. César Gabriel MOLINir
OLGUÍN, por el cual el Municipio adhlere a los términos del Convenio 1—

lff2.
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DECRETO MUNICIPAL N° 25 4 ?
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

/11.2.

Año 2023 (CONVE-2023-143055651-APN-DGD#MTR) suseripto entre el Ministerio
de Transporte y la Municipalidad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.
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Entre el	 0 DE TR~, 

repmmntau en. este actO par el Seiior41.3tzca.Césa. 	 T1'§oiro.	 ;

,	 1.;

Farina en su carécter de Secretario de Articulacla Interjurisdiccional ien adetante. °El.
MINIS1ERIO"j, constituyendo domicilieen4a callelliptifito Ytigoyen N " no, píst,12,de la Ciudad
Authnoma de Eluenos Aires, y' ia Municipalfdad de Ushuaia representada por el Serlof César. .
Gabriel Molina 1•Idlguin, ert tu earácter de Secretarfo de Gobierno en virtud cle las facultades
conforldas en. Decreto laa/2023, constituyendo dornicilEa en la calle San Martín 660 de la

.ciudad 'de tishuala de la Provincia de "Tien-a del Fuego len adelante, -LA JURISDICCIÓN"): v.
conjuntamente con El. miN15TERlO, (denomMadas "LAS PARTES"), covienen suscribir el
presente comanO en ef rnarco de fo establecido en el artículo 72 de ta Ley br 27.591.
prorrogada par el Decreto de Necesidad y Urgencia ar 882 de fecha 23 de diciernbre de 2021 y
por el articulo 31 de la Ley N' 27.701, su reglamentacidn por la ResolucIón nr a6 de fedia 15 de
febrero de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE„ Sujeto a las siguientes cláusulas:

CLÁXISULA PRIMERA: El. MINISTERIO reconoce el carácter de beneficlaria del Fando de
Compensación al Transporte Público de pasajeras par automotor urbana y suburbano del
inteKor del país creado par el artícufa 125 de la Ley N e 27A67, el cual tta sido prorrogado por el
Decreto de Necesidad y Urgencía tr 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 y por eí arzieulq 81
de la Ley f‘l* 27.701 (en adelante FONDO COMPENSADOR) de lal tIRL5DICCIÓN, en coyo marco -
comintrará percibiendo las acreendas emergentes del nrs mo.

. CLIUSULA 5EGUNDAI LA JURISDICCIÓN ratifica la Cuenca Especial en el EIANCO DE LA NACIÓN
' ARGENTINA utifixada . durante el afio 2022. delando constancla que 13 misma tendrá como 6nico

oleto la transterencia de las compensaciones liquidadas por parte del ESTADO NAGONAI.

1	 CLÁUSULA TacERA: LA JURISDiCCIÓN se obliga a efectuar .la distribución de los fondos1
1 .-"V'transleridos 

oor el MINISTERIO DE TRANSPORTE a las empresas, conionme a 125 siguientes
,• 41.	 pautas:.--- --:\ ;

eivrrhirt\P ir.rtherlr 01?Trai.;,,ponsable (111001,1	 lainemaria.
Inronnacif;n

Conecio I >diberame 12,1111ia
ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6330s8jo. EL N

te2D23

1.- t.os Estados Provinciales deberán efectuar la distribución de las acreencias liquidadas por el •
MINISTERIO DE TRANSFoRTE en favor de las emare.sas p restadoras del ServicinptbliCO por
automotor de pasajeros, sean estas de jurisdlccian provincial y/o municipaL siernpre que 

Uls
servicios se encuentrenalcantados por el FONDO COMPER5ADOR.

todás— los tases, tos jurisdicdones Provintiales transferirán a las ernoresa:1 cze stu elic10
.• territorial los montos recibidos dentro de fos 005 (2) dias háblIes de acreditados las Foroclos a la

/ Provincia. a las Cuentas Es peciales referidas en la CL4USULA SEGUNDA.

CONME-2023-14305565)-ÁIUD
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CLAUSULA CUARTA: LAJURISDICCIOW/LPESIVS Orlar al sistema de transpoi de pasaje
urbanos y suburbanos por automotor, ya sea medlante transferenCias a 429.ern~"
prestadoras de los seryicios provInciales y monicipales o, en su caso, a la jurlsdicción munIcIpal

quebsi se to hubiera requeddo por medio fehaclente, conno minimo, .un monto keual a las•

aportes:girados por el ESTADO NACIONAt. en el marco del presente Con yenio, proCurIndola .

sustentabilided de los servicios de transporte automotor de pasajeros .involucrados en la .
presente ritedida.

.	 ..	 .
1141.1SULA QUINTA: LAJURISICCIÓN secblIgai tomar totias las medidas técnips yeconlmipas
aire resultencenducentesa tosfinesde coadyuvar a la sustentablildadclelSatenta de transporte

púbcoó de pasajeros por automotorde su jortsdfcción. A tal eferto, LA.JUrpsoypciON se oblign a

presentár, respeeto de cada uno de los servícial de t ransporte de Pasajeros alcarnadris. por,e!

presente CONVENIQ, le Información requerldapor La norm atIva vfgente.

CLÁUSULA SEXTA:I.AJURISDICCIÓN se obliga a:

1. Implernenter cOnjunternente con las empresas de transpone público por .dutornowrde

pasajeres bajo'sv orblta; e I sIstema de toleto único electrónico, Conforme el artidula fltre la

Ley 27.591 de Presupuesto de ia AdministracIón Nacional para el ejerekio 2021,.pitlfroPePitil"

el Decreto de NecesIdad y Urgencia N" 802 de fecha 23 de dicfrimbre de 2821 y por el attkul

81 de. la Ley N° 27,701.

2. Durante el presente. ario calendarlo, apYobir, telebrar yjo, dictar las normas, y aCtos ' •

adminIstraNyoemedesados para la fotura. Instrumentacion del SiSTENIA. ÚNICO DE BOEETO .• 7
alaRÓNIcp {SUBE).

Paoilltar el eumplimlentó de los cronagramas de implementaclon que..él MINISTERf0 DE
\,	 TRANSPORTE oportunaMente apruebe al respecto.

4. Prriceder mensuatmente a la presentacIón de la rendición de los fondos percibidos del

1('
1 

Aion.

• Directo

19

.ESTADO NAcioNAL, de acuerdo con lo prescriptio en los ANEXOS aprábades por er.ardcuto 7* de

la Resoluffin 86/2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE que reglamenta el FOÍVDO

COMPENSADOR del primer cuatrimestre dei 2023, y la Resolución14 • 112 d fecna 1..de febrem
de 2022 del MINIS TERIO DE TRANSPORTE, de conformIdad con fo estabbdido en los Decnetos

892 .del 11.de sidemare de 1995, N 1063 del 4 de octubre de 2016 y. ir 782 del 20 dé

nevleplbride 2019.

1-1\V

6330 . ñ

Las Islas Malvinas, Georgias,y Sandwich del Sur, son serán Argentinas
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CIÁUSULA DIEIMO EUARTAI LAJ URISDICCIóNse obra a invitar a los munIcipias de su erda a
adhcrir a las a celan es que Jleva a cabo en materia de sustentabilldad de tos servIcios pdblicos de,

.„---
1 ,	

transporte automoter urbano y suburbano del intertordel pals; debiendo a tal efectó apartar la.
informaciOn de los mismos, la eue sera verlfIcada y procesada por EL MiNISTERIO, camo asi,
tarnbján racintar las gestianes necesarias para Ja implementaclan del SISTEMA. I j ÑICQ DE
GOLETO ELECTRUICO (SUBIE, eolaborando en a I nstrorn c ntacidn de1odos los actos necesarlas
para•el cum pilmiento d el cronograrna que al efecto semstableica.

•Ae
competente es laJusacta Nadonal rn ZulleliCleastIMInIstratIvo Federal, col astenio en 	 a

rnaCiudad	 Autdooma	 de	 Buenos

CLÁUSULA DÉCIMOPIUMERA:Ante la falta de coropEmiento delas.obligadOnesestabrecIdasen
el presertle.COMENIO por cualquim de LAS PARTES, se intknond fehacienternente a la par-te; •

•que porrespondk por el pliza de CIMED (5) días hablles admIlltrativas, para qae•proceda i.
• •	 .

rerne4r y/a subsenar el incumpllmlento detectado.

Para el caso en que el incumplirn Iento no provenga eel ESTADO MACIONA1, este tildmd
procedera a la suspensian del page oe its atreenciaS corres pondlentes, hasta tanto se sulagané
el incumplimientd detectatlo.

•CIÁUSULA.DÉCIMO SEGUNDA:Cualquiera de tAS PARTES podrá resendir el presente Convenio,
debiendo para elto comunicar su valuntact, de manera fehadante•y, con una antetacklit
infenar a Quipa (15) cilás cagidos, desde que rnaniles •ó su decisión.

Pare todos Jos efeccos, tAs PARras constituyen sus dom Icilias especia les, en los indicadoseniet
encabezamiento del presente CONVEN .10,. doode se tendrán por vandaslodas fasnotiflcaVones
que se realicen. las oldigaclodes respecto de rendir cuentas y cooperar en prpcesosde revisidn
o•audltorfapermaneoleán plenamente vIgentes con postedorldad a dicha rescIsidn. •

DÁUSDIA DÉCtMEY'TERCERA: LAS PARTES se. comprometen a encarar acciones reciprocaldl
colaberacidn a	 etectes de diseñar, estruCturar y aprobar un nuevo procedirniento
liqp idación y pago de subsIdtes y compensaclones terlfarlascan desdno a los sendefes públitori.
de.transporte ausomator urbano y sodurbano de pasalerasctel interlor del pats.

04(41.11LA DÉaMD Jj.11NTA LAJUJUSDICCIÓN se somete a las normas regíantentariks
MINISTERIO DE TRANSPORTE pudtere dittar po si o a través de los órganos yio.oA3111Srrips

'actuantes en su árnbilo judsdicclanal en reglementactón del rondo de. Compensackin el
/ • Mansporte Públicocln pasajeros par au tamotor urbano y suburbano del Interiordel país creado

por, cl arslculo .125 de la Ley N• 27.561, elcual ha sido prorrogado 'por el articula 72 de la bay.10 .

.COM2023-143055651-APN-DGDt
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Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandva del Sur sony serán Algentinas

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6330. 27351, por el Decréto de Necestdad y Urgencia Ar 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 y,	 erarticulP81 de la LeY N 27.701.

CIÁUSULA okan SEXTA: El p
resente CONVENIO tendrá validez desde enero a abril de 2023'

inctusí ie. la condición de beneficiario de LA, 
JURISIDICCIÓN pfflaedera a parti'r de la firma delpresente CONVENIO, de oonformidad con las plazos establecldos para su suscripción,o cuathabilitará a 1A luarsolcutIN a percibir las aaeenciasdel FONDO COMPENSADOR.

En prueba de su confonnidad se finnan DOS (2] 
ejemplares, de un mismo tenor, y a un soto

efecto, en la Ciudad Autónama de BoenosAires,eladekaWkrie 
2023.
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t-,Provincia de I lerra del Fuegoi;b
Antártida e Islas del Atlántico Sdr.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

6 7 2 -
fin

USHUAIA,	 1 ABR. 2024

VISTO el expediente electrónico E - 3016/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 21/03/2024, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 2541/2023,

mediante el cual se aprueba ad - referéndum del Concejo Deliberante el Convenio

(CONVE-2023-143055651-APN-DGD#MTR) registrado bajo el N° 19505, celebrado entre el

Ministerio de Transporte de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, por el cual el Ministerio

reconoce a la Municipalidad como beneficiaria del Fondo de Compensación al Transporte

Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país, en cuyo marco,

se continuará percibiendo las acreencias emergentes del referido fondo compensador.

Que se dio cumplimiento con lo establecido en el inciso 21 del artículo 152 de la Carta

Orgánica Municipal.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 0 92	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 6 3 3 0	 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 21/03/2024, por

medio	 de	 la	 cual	 se	 ratifica	 en	 todos	 sus	 términos	 el	 Decreto

Municipal N° 2541/2023, mediante el cual se aprueba ad - referéndum del Concejo Deliberante

el Convenio (CONVE-2023-143055651-APN-DGD#MTR) registrado bajo el N° 19505,

celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, por el

cual el Min . terio reconoce a la Municipalidad como beneficiaria del Fondo de Compensación

///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándsvich del Sur, son y serán Argentinas"
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DECRETO MUNICIPAL N 677 - '	 /2024.- ,,---

se	 IRIARTE

JEFE DE 6 INETE
1,4 unicioa«dad, de Ushuadz,

Province cle I erra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país, en

cuyo marco, se continuará percibiendo las acreencias emergentes del referido fondo

compensador.

ARTÍCULO 2°.- Comuni	 Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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